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Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas a examinar en el domicilio antes indicado 
toda la documentación relativa a los puntos del orden del 
día y solicitar les sea facilitada o remitida a su domicilio 
de forma gratuita.

Madrid, 9 de abril de 2008.–Emiliano Sanz Cañada, 
Presidente del Consejo de Administración.–19.374. 

 EUROBOLSA SELECCIÓN,
S. A., SICAV

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Or-
dinaria, a celebrar en el domicilio social, José Ortega 
y Gasset, número 22, de Madrid, el día 20 de mayo 
de 2008, a las once horas, en primera convocatoria, o en 
el mismo lugar y hora, del día 21 de mayo de 2008, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 
público, en su caso, los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Derechos de Asistencia y Representación: El derecho 
de asistencia a la Junta y la representación se ajustará a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y en la legislación 
vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar, en el domicilio social, la totalidad de los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas. Asimismo 
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, el envío o entrega de todos los documentos an-
tes referenciados (arts. 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 21 de mayo de 2008.

Madrid, 9 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Eduardo Muela Rodríguez.–19.829. 

 EURODUERO 2002, SICAV, S. A

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2008, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 

junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Miguel Vivancos Martínez.–19.842. 

 EUROEQUITY INVESTMENT, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará, en primera convocatoria, el 
día 4 de junio de 2008, a las doce horas, en el domicilio 
social de esta entidad, sito en Madrid, calle Serrano, nú-
mero 90, y en segunda convocatoria al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre 
de 2007. Aprobación, en su caso, de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio social cerrado al 31 de 
diciembre de 2007. Aprobación, en su caso, de la gestión 
del órgano de administración durante el ejercicio 2007.

Segundo.–Reelección o nombramiento de Auditores.
Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de con-

sejeros.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta reunión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen el derecho a examinar 
en el domicilio social los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas. Asimis-
mo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores accionis-
tas pueden solicitar la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos a sus respectivos domicilios. El dere-
cho de asistencia a la Junta y la representación se ajustarán 
a lo dispuesto en los Estatutos sociales y la legislación 
vigente.

Madrid, 9 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Torres Melero.–19.851. 

 EUROTER 2002, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 21 de mayo de 2008, a las 
diez horas en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 22 de mayo de 2008, en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Au-
ditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Sustitución de la entidad gestora.
Quinto.–Sustitución de la entidad depositaria y consi-

guiente modificación del correspondiente artículo de los 
Estatutos sociales.

Sexto.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación del correspondiente artículo de los Estatu-
tos sociales.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos Igualmente, se recuerda a los 
señores accionistas el derecho de asistencia que podrán 
ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 8 de abril de 2008.–La Secretaria del Consejo de 
Administración, Concepción Loureiro Botana.–19.845. 

 FERROGRAVA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 115/07 a instancia de Antoni Fajar-
do Torner y otros 6 contra «Ferrograva, S.L.» en el cual 
se ha dictado con fecha 26 de marzo de 2008 auto por el 
que se declara a la ejecutada en situación de insolvencia 
provisional por importe de 134.536,06 euros de princi-
pal, más 13.453,61 euros de intereses provisionales y 
13.453,61 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 26 de marzo de 2008.–La Secretaria judicial 
Almudena Ortiz Martín.–18.424. 


